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                ORDEN SAN/448/2020, DE 1 DE JUNIO,
   POR LA QUE SE DESIGNAN LOS COMITÉS CLÍNICOS DEL SERVICIO DE SALUD DE
   CASTILLA Y LEÓN
   
   COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
   ORDEN SAN/448/2020, DE 1 DE JUNIO, POR LA QUE SE DESIGNAN LOS COMITÉS
   CLÍNICOS DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
   BOCyL nº 121 de 18-6-2020, página 18344
   MODIFICACIONES:
   -Orden SAN/1576/2020, de 22 de diciembre, por la que se designan los
   Comités Clínicos del Servicio de Salud de Castilla y León. BOCYL nº 16
   de 25/1/2021, página 2859
   VALLADOLID, junio 2020
   ORDEN SAN/448/2020, DE 1 DE JUNIO, POR LA QUE SE DESIGNAN LOS COMITÉS
   CLÍNICOS DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
   La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva
   y de la interrupción voluntaria del embarazo, dispone que la autoridad
   sanitaria competente de cada Comunidad Autónoma debe designar el
   comité clínico que interviene en el supuesto de interrupción
   voluntaria del embarazo por causas médicas cuando se detecte en el
   feto una enfermedad extremadamente grave e incurable en el momento del
   diagnóstico.
   El Real Decreto 825/2010, de 25 de junio, de desarrollo parcial de la
   Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, regula la composición y
   funcionamiento de dichos comités y, en su artículo 2.3, autoriza a las
   Comunidades Autónomas para que puedan establecer un plazo mayor al
   mínimo de un año que prevé dicho artículo.
   En ejercicio de esta habilitación, mediante Orden SAN/1061/2015, de 23
   de noviembre, por la que se modifica la Orden SAN/954/2010, de 2 de
   julio, por la que se designan los Comités Clínicos del Servicio de
   Salud de Castilla y León, se estableció que la designación de los
   miembros de los Comités Clínicos tendrá una vigencia de dos años,
   prorrogándose mientras no conste manifestación en contra de los
   facultativos afectados, por un plazo máximo total de cuatro años.
   Transcurrido el plazo máximo total por el que fueron nombrados los
   miembros de dichos Comités, es necesario proceder a un nuevo
   nombramiento.
   En su virtud, vista la normativa citada y las atribuciones conferidas
   por ésta, así como por el artículo 70 de la Ley 8/2010, de 30 de
   agosto, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León y por
   el artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
   Administración de la Comunidad de Castilla y León,
   DISPONGO
   Primero.– Designar como miembros de los Comités Clínicos del Servicio
   de Salud de Castilla y León, a los facultativos que se relacionan en
   el Anexo de esta orden.
   Segundo.– La efectividad de los nombramientos se producirá el día
   siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de
   Castilla y León.
   ANEXO
   COMITÉS CLÍNICOS DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
   COMITÉ
   TITULARES
   SUPLENTES
   Ávila
   1. Bárbara Hernández Barreiro 2. Sandra Herrero Flores 3. José María
   Maíllo del Castillo
   1. Cora Librán López 2. Alejandro Salec Gordo 3. Ana M.ª Jiménez
   Martín
   Burgos
   1. Irene Gonzalo García 2. Leire González Mañaricua 3. Joaquín Suárez
   Fernández
   1. Frco. Javier Martínez-Guisasola Campa 2. Adrián Martín García 3.
   Gregorio de la Mata Franco
   El Bierzo
   1. Olga González López 2. Victoria Orallo Toural 3. Teresa Prada
   Pereira
   1. Ana Bayón González 2. Anita Martínez González 3. Jesús Rodríguez
   Calleja
   León
   1. Ángel Lamoca Martín 2. Camino Fernández Fernández 3. Aquilina
   Jiménez González
   1. Matilde García Merayo 2. Beatriz Pérez Prieto 3. Sandra Terroba
   Seara
   Palencia
   1. 1Sonia Santos Salvador 2. Cristóbal Frontela Hernández 3. Jesús M.ª
   Andrés de Llano
   1. María López -Menéndez Arqueros 2. Laura Marín Martín 3. María
   Cabanillas Boto
   Salamanca
   1. M.ª de la O Rodríguez Martín 2. Ana Cubo Nava 3. José María Garrido
   Pedraz
   1. Ana Villalba Yarza 2. M.ª Ángeles Torres Ruiz 3. Miryam Mateos Polo
   Segovia
   1. Juan Ignacio Bermejo Aycart 2. Paloma Toro Prieto 3. Miriam
   Hortelano López
   1. Adoración Navas Pascual 2. Vanesa del Barrio Bernabé 3. Eva
   Domínguez Bernal
   Soria
   1. M.ª Antonia Ferragut Marqués 2. Marta López Giménez 3. Ana Peña
   Busto
   1. M.ª Ángeles Rubio Sanz 2. Raquel Moreno Molina 3. M.ª Luisa Serrano
   Madrid
   Valladolid Este
   1. Henar Crespo Montaña 2. Paula Suárez Mansilla 3. Asunción Pino
   Vázquez
   1. Ana Ferrero Vimias 2. Beatriz Jambrina Brisomontiano 3. Vanesa
   Matías del Pozo
   Valladolid Oeste
   1. José Ignacio González Blanco 2. Gonzalo Quesada Segura 3. Fernando
   Centeno Malfaz
   1. José Manuel Mayor González 2. Ruht Bernardo Vega 3. Carlos Alcalde
   Martín
   Zamora
   1. Paloma Ramos Nogueiras 2. Mónica Catalina Coello 3. Natalio
   Hernandez González
   1. Rosa M.ª García Robles 2. Gonzalo Mezquita Casado 3. Miriam
   Gutiérrez Moreno
   1 Redactado conforme a la Orden SAN/1576/2020, de 22 de diciembre, por
   la que se designan los Comités Clínicos del Servicio de Salud de
   Castilla y León. BOCYL nº 16 de 25/1/2021, página 2859
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